
 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, nueve (09) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

   

Proceso VERBAL (Nulidad Absoluta) 

Demandante  Juan Camilo José Mejía Cano 

Demandados  María Cristina Mejía Cano 

 Ricardo Mejía Cano 

 Olga Beatriz Archila Peláez 

 Resources Management Consulting 
S.A.S. 
Saladejuntas S.A.S. 

 Inversiones Mejía y Mejía S.A.S. 

Radicado  05001310301520150101200 

Providencia Auto de tramite  

Decisión Requiere previamente a la parte demandante  

 
 

En atención a la solicitud que hace la apoderada de la parte demandante, 

respecto a que “… sea reemplazado dicho profesional”, refiriéndose al curador 

ad-litem designado. 

 

Al respecto, previo a proceder a nombrar a otro auxiliar de la justicia (curador-ad 

litem), se requiere a la parte demandante para que acredite en debida forma el 

envío de la comunicación al curador nombrado (doctor Carlos Alberto Restrepo 

Bustamante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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